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Proceso  : VERBAL PERTENENCIA   

Demandante :  RENETH BERNAL 

Demandado :  MARIA DENY ROJAS SALAZAR 

Radicado :  2022-131 

Mediante memorial remitido el 28 de marzo del 2023, el Dr. WILLIAM A BOLIVAR 

PEREA allega poder para actuar en nombre y representación de la demandada MA-

RIA DENY ROJAS SALAZAR, razón por la cual esta agencia judicial procederá a re-

conocer personería jurídica al apoderado judicial y a tener notificada por conducta 

concluyente a la demandada conforme las disposiciones contenidas en el inciso 2 

del artículo 301 del Código General del Proceso.  

Atendiendo que el apoderado judicial de la parte demandante mediante memorial 

remitido el 15 de febrero del 2023 allega las fotografías de la valla de que trata el 

numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso, se ordenara la inclusión 

del contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia en los 

términos del inciso final del referido numeral.  

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 

PRIMERO. – RECONOCER personería jurídica al doctor WILLIAM A BOLIVAR PEREA 

CC. 19.366.751 expedida en Neiva y TP. 48.069 del Consejo Superior de la Judica-

tura, para actuar como apoderado judicial de la demandada MARIA DENY ROJAS 

SALAZAR, en los términos del poder conferido de conformidad con lo previsto en 

el artículo 75 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO. – TENER a la demandada MARIA DENY ROJAS SALAZAR notificada de 

todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, de confor-

midad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 301 del Código General del 

Proceso y se ORDENA que por secretaria se contabilicen los términos para contes-

tar la misma.  

TERCERO. – ORDENAR la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional 

de Procesos de Pertenencia en los términos del inciso final del numeral 7 del ar-

tículo 375 del Código General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE, 

 

NSP 


